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Redacción editorial

Condicionada la obtención del beneficio a la no
impugnación del acuerdo de derivación de
responsabilidad

La sentencia de instancia atiende a los términos en los que se ha pronunciado el TEAC, que recordemos anula

la declaración de responsabilidad subsidiaria del administrador por las deudas contraídas, y ordena se aplique

el art. 41.4 de la LGT , esto es, «se dará trámite de conformidad al responsable en la propuesta de declaración

de responsabilidad», desprendiéndose de los fundamentos desarrollados en la sentencia que la Sala considera

que dado el carácter revisor de esta jurisdicción no cabe entrar sobre los motivos de impugnación respecto de

la derivación de responsabilidad subsidiaria y de la derivación de las sanciones, sino simplemente si es

correcta la decisión del TEAC en cuanto a la retroacción ordenada, concluyendo en la bondad jurídica de la

resolución combatida, pronunciándose en los siguientes términos: 

La parte actora en el suplico de la demanda pide la anulación de la resolución del TEAC y del acuerdo

administrativo impugnado, esto es del acuerdo de derivación de responsabilidad subsidiaria que ya ha sido

anulado por el propio TEAC en el acuerdo impugnado. 

El TEAC, en su resolución, entiende que debe anular el acuerdo de declaración de derivación de

responsabilidad impugnado para proceder, en materia sancionadora, a aplicar la ley más favorable, de ahí que

justifique, a lo largo de la resolución, la aplicación de la Ley 7/2012 a efectos de ofrecer la posibilidad de

conformidad con la sanción y sus efectos favorable ...
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